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Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 
Pública 2015

Reforma 
Constitucional de 

2014

Reforma 
Constitucional 

local 2015 Y ley de 
Transparencia 

2016



Reconocimiento de 
los derechos y las 
garantías para su 

protección.

Bloque de 
constitucio-

nalidad

Principio pro 
persona

Deberes de todas las 
autoridades de: 

promover, respetar, 
proteger y garantizar
los derechos humanos

Principios de 
universalidad, 

interdependen-cia, 
indivisibilidad y 
progresividad.

Obligación del Estado 
de prevenir, 

investigar, sancionar 
y reparar las 

violaciones a los 
derechos humanos



Establecer los :

Principios Se interpreta 
según los P. 
de la CPEUM 
y TT II

En su aplicación e 
interpretación se 
aplica “Máxima 
Publicidad”

De los Órganos Garantes: 
certeza, legalidad, 
independencia, 
imparcialidad, eficacia, 
objetividad, 
profesionalismo, 
transparencia y máxima 
publicidad. 

De la información
pública, completa, 
oportuna y 
accesible, sujeta a 
un claro régimen 
de excepciones.

De la generación: 
accesible, confiable, 
verificable, veraz, 
oportuna y atenderá 
las necesidades del 
derecho de acceso a 
la información de 
toda persona. 
…tenga un lenguaje 
sencillo para 
cualquier persona y 
se procurará, su 
accesibilidad y 
traducción a lenguas 
indígenas. 

Art. 7 ART. 7
Art. 6 CGR
Art. 5 CL

Art. 7 
art. 6 CPEUM y art. 8 de 
la LGTyAIP

Art. 7  y 12 Art 13



¿Qué es lo que vamos a documentar?

• La información que se refiera a las facultades, competencias y funciones 
señaladas en:

Art. 115 de la 
Constitución Política 

de los Estados Unidos 
Mexicanos

Art. 122-128 de la 
Constitución del 

Estado

Ley Orgánica 
Municipal

Código 
Administrativo

Código Financiero

Educación

Salud

Seguridad Pública

Ley de 
Transparencia

Ley de Contratación 
Pública

Ley de Derechos 
Humanos



Deber del Estado de garantizar el acceso a la información.

Garantía 
primaria

Actuación de los SO’s

Garantía 
secundaria

Recurso de revisión  
en el INFOEM

Garantía 
secundaria 
reforzada

Inai o PJF



Garantía primaria

Se presenta 
la solicitud

Cinco días 
para aclarar

Cinco días 
para declinar

Quince días 
para 

responder

Prórroga de 
siete días

Se 
presenta 

la 
solicitud

En quince días responden 
solicitando aclarar o 

declinando competencia

Se entrega la 
información que 

existe

No es obligación 
generar, resumir, 

procesar, elaborar
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